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ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

EN PLENO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2017 

 

   

 

 

En Argamasilla de Calatrava, a veintisiete de 

abril de dos mil diecisiete. 

 

 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el 

Salón  de  Sesiones,  siendo las dieciocho horas y 

treinta minutos se reunieron los Corporativos que 

componen este Ayuntamiento en Pleno, al objeto 

de celebrar Sesión Ordinaria en primera 

convocatoria para la que previamente habían sido 

citados en legal forma. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

la Sra. Alcaldesa, Dña.  Jacinta Monroy Torrico, y 

con la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan Alfredo 

Guzmán Mansilla, y del Sr. Interventor, D. Aurelio 

Sánchez Ciudad.  

  

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

 

 

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

día 29 de marzo de 2017. 

 

Alcaldesa-Presidenta: 

 

Dª Jacinta Monroy Torrico 

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

Dª Rosana A. Fernández Rubio 

D. Francisco A. Hinojosas García 

Dª Tamara De Gregorio Gómez 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad 
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No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de los  

expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. Alcaldesa - Presidenta 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

No habiéndose formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 

acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al Acta de la Sesión Ordinaria del día 29 de marzo             

de 2017, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 

del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

  

  

 SEGUNDO.-MOCIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA, TRANSFOBIA Y BIFOBIA 

 

  

 El Sr. Secretario señala que el expediente correspondiente a este punto del orden del día fue 

dictaminado favorablemente y por unanimidad de la Comisión Informativa de Personal, Régimen 

Interior y Asuntos Generales en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2017. 

 

 El contenido de la parte no resolutiva de la moción se transcribe literalmente a continuación: 

 

“MOCIÓN AL PLENO MUNICIPAL 

 

Grupo Municipal Ciudadanos-Argamasilla de Calatrava [C"s] y el Grupo Municipal Socialista [PSOE], al 

amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, somete al Pleno, para su discusión y en su caso aprobación, la siguiente  

MOCIÓN: 

 

El 17 de Mayo, como cada año, se celebra el Día Internacional contra la Homofobia, Transfobia y 

Bifobia [LGBT], actualmente denominado "Día contra la LGTB1-Fobia", por la inclusión de la 

Lesbofobia, Bifobia e Interfobia. Tal día, de tal mes, del año 1990, la Asamblea General de la 

Organización Mundial de la Salud [OMS], eliminaba la homosexualidad de la lista de enfermedades 

mentales. Hay avances, desde entonces. Sin embargo, aún quedan cosas por hacer y aún otras por 

mejorar. Por ejemplo la transexualidad, aún está definida como trastorno de la identidad sexual en 

psiquiatría. Hay que reconocer e impulsar el reconocimiento de derechos civiles para las parejas del 

mismo sexo. De la misma forma, hay que denunciar cualquier agresión homófoba. En definitiva, hay 

que luchar por la igualdad y la no discriminación para las personas independientemente de su 

religión, discapacidad, género u orientación sexual porque se trata de un derecho ampliamente 

reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Sin embargo, la igualdad de 

derechos no está consolidada y, a día de hoy, se producen situaciones discriminatorias para lesbianas, 

gays, bisexuales y transexuales. Y se habla de países modernos, abiertos y tolerantes. Porque la 

homosexualidad, está declarada ilegal y penada en muchos países aplicando, incluso, pena de 

muerte. Cierto es que en algunos países se reconoce el matrimonio entre personas del mismo sexo.  
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Cierto es que en otros países se legisla sobre uniones civiles. Pero no es menos cierto que existen [y 

persisten] legislaciones homofóbicas en países de la UE. Por eso, falta por hacer hasta que se consiga 

la igualdad en virtud de los principios de no discriminación e igualdad de trato que recogen los 

Tratados comunitarios y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

En España, la discriminación, persecución, exclusión u hostigamiento basada en la orientación sexual, 

la identidad de género y expresión de género respectivamente, ya fue reconocido por el Gobierno 

mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de Junio del 2009. La sociedad española ha sido 

pionera en el reconocimiento de los derechos de los homosexuales [aprobación de la ley del 

matrimonio gay y el derecho de las parejas del mismo sexo a adoptar]. Igualmente, distintos partidos 

políticos con representación en los Ayuntamientos han presentado una moción institucional para 

conmemorar el Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia [Tomelloso, La Solana, 

Argamasilla de Alba, Miguelturra, Cuidad Real, Almagro, etcétera], la misma aprobada en los plenos 

de Puerto Lapice, Alcázar de San Juan y Socuéllamos. Cada vez resulta más necesaria una ley integral, 

de ámbito estatal, de no discriminación por identidad de género, así como el reconocimiento de los 

derechos de las personas transexuales, al igual de las que ya existen en algunas comunidades 

[Andalucía, Canarias, Extremadura, Madrid, Navarra y País Vasco]. Y es que la simple agresión verbal 

[o física] contra una persona por razón de su orientación sexual o identidad de género constituye una 

grave vulneración de los derechos humanos y debe ser firmemente rechazada, perseguida y 

condenada. Por estas cosas, y algunas más, es necesario que las autoridades públicas erradiquen 

cualquier tipo de discriminación, promoviendo políticas favorables a la igualdad de trato hacia las 

personas homosexuales y transexuales e, igualmente, impulsando la consolidación y reconocimiento 

de la plena igualdad de derechos. 

El año pasado, el 17 Mayo, 2016, fue leído un manifiesto en las Cortes de Castilla-La Mancha, con 

motivo del Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia, en el cual se especificaba; `A pesar 

de los avances alcanzados durante los últimos años en materia legislativa, muy especialmente con la 

Ley 13/2005 del matrimonio igualitario, pero también la ley 3/2007 de identidad de género así como 

las distintas leyes autonómicas reguladoras de la transexualidad y contra la LGTB1-Fobia, aún 

estamos muy lejos de conseguir la igualdad real. Por eso, es un compromiso del gobierno autonómico 

combatir la discriminación y los delitos de odio por motivos de orientación sexual, identidad de 

género y expresión de género, desarrollando una legislación adecuada que permita garantizar la 

igualdad de derechos y oportunidades, en el ámbito educativo, donde la juventud está expuesta al 

acoso escolar y en el laboral, en que algunas personas son excluidas por su condición LGTBI". 

Por cuanto antecede, el concejal que suscribe, en el Ayuntamiento, propone al Pleno la adopción de 

los siguientes acuerdos por la convivencia y el respeto a la diversidad de orientación sexual al objeto 

de denunciar cualquier forma de discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de 

género. 

 

PARTE RESOLUTIVA DE LA MOCION 

 

Uno.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava rechaza, unánimemente, cualquier actitud [o 

aptitud] homófoba y se compromete, en la medida de su competencia, a que se desarrollen y se 
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apliquen las medidas previstas en la legislación vigente contra toda discriminación por orientación 

sexual, identidad de género y diversidad familiar, con la finalidad de erradicar de nuestra sociedad 

cualquier tipo de LGTBfobia en el ámbito familiar, escolar, laboral, social o político. 

 

Dos.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava manifiesta su compromiso a favor de la igualdad 

y el respeto de la diversidad sexo-genérica y, con arreglo a competencia propia, promoverá en el 

municipio, desde distintos ámbitos, políticas favorables a la igualdad de trato hacia las personas, en 

defensa de su dignidad, impulsando medidas para la consecución de la plena igualdad de derechos y 

oportunidades. 

 

Tres.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava expresa la condena de cualquier legislación que 

criminalice la diversidad afectivo sexual o de identidad y expresión de género así como todas las que 

persiguen a las personas defensoras de los derechos humanos del colectivo LGTBI, siendo plenamente 

consciente que aún faltan pasos para resolver este tipo de situaciones de discriminación 

anteriormente descritas. 

 

Cuatro.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava colaborará con la educación y sensibilización 

social para el reconocimiento de la igualdad social y real y el respeto a los derechos de lesbianas, 

gays, transexuales y bisexuales renovando su compromiso de trabajar por una sociedad más 

igualitaria. 

 

Cinco.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se suma al reconocimiento institucional del 17 

de Mayo, como día internacional contra la homofobia, transfobia y bifobia al objeto de concienciar 

contra semejante discriminación. 

 

Seis.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava se declara "Municipio por la Diversidad", al objeto 

de que cualquier persona se sienta libre de vivir [y convivir] sin necesidad de esconder su orientación 

sexual y su identidad de género. 

 

Siete.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava dará traslado de la presente moción a los 

vecinos de Argamasilla de Calatrava [y sus asociaciones], para público y general conocimiento, así 

como su publicación en la página web del Ayuntamiento.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, manifiesta: 

 

 “Hay que resumir la moción en cuatro puntos que creo que son esenciales: 

 

 1.- El respeto a la diversidad de orientación sexual para garantizar el derecho a la no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 
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 2.- El compromiso con la libertad, la democracia, la convivencia, impulsando una legislación 

adecuada que permita garantizar la plena igualdad de derechos y oportunidades. 

 3.- El rechazo y, por supuesto, la condena de cualquier manifestación, actitud, acción y 

legislación de carácter homófobo. 

 

 4.- El apoyo a políticas favorables a la igualdad de trato hacia las personas por motivos de 

orientación sexual, identidad de género y expresión de género, en defensa de su dignidad.  

 

 Porque si la condición sexual (o identidad de género) es un derecho que  cada persona puede 

elegir libremente, no es de recibo que ejercer el legítimo derecho suponga también cualquier tipo de 

discriminación. Ya hay avances a nivel nacional y regional, pero también podemos ayudar desde la 

administración local, dentro de las competencias propias y en la medida de las posibilidades del 

Ayuntamiento. Por último, agradecer a todos los grupos políticos el apoyo y a este equipo de 

gobierno su implicación desde el primer momento”.  

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, señala: 

 

 “Dar las gracias al Grupo Municipal Ciudadanos por presentar este tipo de iniciativas y buscar 

el consenso entre todos los grupos políticos porque es importante que este tipo de moción y este tipo 

de acuerdo se lleven a cabo entre todos los grupos políticos y lleguemos a este tipo de acuerdos, que 

ojalá, nunca tuviésemos que traer aquí porque significaría que todo el mundo está totalmente 

integrado y que no existen este tipo de casos. Que todas las personas deberían ser tratadas de igual 

manera sin importar quienes son ni a quién aman”. 

 

 La Sra. Alcaldesa – Alcaldesa interviene diciendo: 

 

 “La enhorabuena a todo el Pleno por haber llegado a esta unanimidad, y al final lo que queda 

es que todos somos personas y lo importante es que seamos felices y que podamos vivir sin ningún 

acoso y sin ninguna discriminación por cualquiera de nuestra raza o de nuestra condición sexual, o 

por nuestra condición de cualquier tipo. La enhorabuena al Pleno en su totalidad”. 

  

 Sometido a votación el punto del orden del día, con 13 votos a favor: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Sí 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, en su totalidad, el contenido íntegro de la parte resolutiva 

de la moción. 
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_  

PARTE NO RESOLUTIVA 

 

 

 

 TERCERO.- MOCIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA, TRANSFOBIA Y BIFOBIA 

 

 El Sr. Secretario señala que el expediente correspondiente a este punto del orden del día fue 

dictaminado favorablemente y por unanimidad de la Comisión Informativa de Personal, Régimen 

Interior y Asuntos Generales en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2017. 

 

 El contenido de la parte no resolutiva de la moción se transcribe literalmente a continuación: 

 

“MOCIÓN AL PLENO MUNICIPAL 

 

Grupo Municipal Ciudadanos-Argamasilla de Calatrava [C"s] y el Grupo Municipal Socialista [PSOE], al 

amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, somete al Pleno, para su discusión y en su caso aprobación, la siguiente  

 

MOCIÓN: 

 

El 17 de Mayo, como cada año, se celebra el Día Internacional contra la Homofobia, Transfobia y 

Bifobia [LGBT], actualmente denominado "Día contra la LGTB1-Fobia", por la inclusión de la 

Lesbofobia, Bifobia e Interfobia. Tal día, de tal mes, del año 1990, la Asamblea General de la 

Organización Mundial de la Salud [OMS], eliminaba la homosexualidad de la lista de enfermedades 

mentales. Hay avances, desde entonces. Sin embargo, aún quedan cosas por hacer y aún otras por 

mejorar. Por ejemplo la transexualidad, aún está definida como trastorno de la identidad sexual en 

psiquiatría. Hay que reconocer e impulsar el reconocimiento de derechos civiles para las parejas del 

mismo sexo. De la misma forma, hay que denunciar cualquier agresión homófoba. En definitiva, hay 

que luchar por la igualdad y la no discriminación para las personas independientemente de su 

religión, discapacidad, género u orientación sexual porque se trata de un derecho ampliamente 

reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Sin embargo, la igualdad de 

derechos no está consolidada y, a día de hoy, se producen situaciones discriminatorias para lesbianas, 

gays, bisexuales y transexuales. Y se habla de países modernos, abiertos y tolerantes. Porque la 

homosexualidad, está declarada ilegal y penada en muchos países aplicando, incluso, pena de 

muerte. Cierto es que en algunos países se reconoce el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

Cierto es que en otros países se legisla sobre uniones civiles. Pero no es menos cierto que existen [y 

persisten] legislaciones homofóbicas en países de la UE. Por eso, falta por hacer hasta que se consiga 

la igualdad en virtud de los principios de no discriminación e igualdad de trato que recogen los 

Tratados comunitarios y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
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En España, la discriminación, persecución, exclusión u hostigamiento basada en la orientación sexual, 

la identidad de género y expresión de género respectivamente, ya fue reconocido por el Gobierno 

mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de Junio del 2009. La sociedad española ha sido 

pionera en el reconocimiento de los derechos de los homosexuales [aprobación de la ley del 

matrimonio gay y el derecho de las parejas del mismo sexo a adoptar]. Igualmente, distintos partidos 

políticos con representación en los Ayuntamientos han presentado una moción institucional para 

conmemorar el Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia [Tomelloso, La Solana, 

Argamasilla de Alba, Miguelturra, Cuidad Real, Almagro, etcétera], la misma aprobada en los plenos 

de Puerto Lapice, Alcázar de San Juan y Socuéllamos. Cada vez resulta más necesaria una ley integral, 

de ámbito estatal, de no discriminación por identidad de género, así como el reconocimiento de los 

derechos de las personas transexuales, al igual de las que ya existen en algunas comunidades 

[Andalucía, Canarias, Extremadura, Madrid, Navarra y País Vasco]. Y es que la simple agresión verbal 

[o física] contra una persona por razón de su orientación sexual o identidad de género constituye una 

grave vulneración de los derechos humanos y debe ser firmemente rechazada, perseguida y 

condenada. Por estas cosas, y algunas más, es necesario que las autoridades públicas erradiquen 

cualquier tipo de discriminación, promoviendo políticas favorables a la igualdad de trato hacia las 

personas homosexuales y transexuales e, igualmente, impulsando la consolidación y reconocimiento 

de la plena igualdad de derechos. 

El año pasado, el 17 Mayo, 2016, fue leído un manifiesto en las Cortes de Castilla-La Mancha, con 

motivo del Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia, en el cual se especificaba; `A pesar 

de los avances alcanzados durante los últimos años en materia legislativa, muy especialmente con la 

Ley 13/2005 del matrimonio igualitario, pero también la ley 3/2007 de identidad de género así como 

las distintas leyes autonómicas reguladoras de la transexualidad y contra la LGTB1-Fobia, aún 

estamos muy lejos de conseguir la igualdad real. Por eso, es un compromiso del gobierno autonómico 

combatir la discriminación y los delitos de odio por motivos de orientación sexual, identidad de 

género y expresión de género, desarrollando una legislación adecuada que permita garantizar la 

igualdad de derechos y oportunidades, en el ámbito educativo, donde la juventud está expuesta al 

acoso escolar y en el laboral, en que algunas personas son excluidas por su condición LGTBI". 

Por cuanto antecede, el concejal que suscribe, en el Ayuntamiento, propone al Pleno la adopción de 

los siguientes acuerdos por la convivencia y el respeto a la diversidad de orientación sexual al objeto 

de denunciar cualquier forma de discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de 

género. 

 

PARTE NO RESOLUTIVA DE LA MOCION 

 

Uno.- Instar al Gobierno de España para que se realicen las gestiones oportunas y solicitar de la 

Comisión Europea y del resto de la comunidad política Europea su condena enérgica de las 

legislaciones contra las personas LGTBI y de las personas defensoras de los derechos humanos LGTBI, 

en cualquier parte del mundo. 
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Dos.- Instar al Gobierno de España a que establezca un protocolo que garantice una especial atención 

en sus delegaciones diplomáticas a los procedimientos y solicitudes de asilo y refugio de las personas 

procedentes de países donde son perseguidas por su orientación sexual, identidad y expresión de 

género o por su defensa de los derechos humanos de lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e 

intersexuales. 

 

Tres.- Instar a la Junta de Comunidades de Castilla y La Mancha a la aprobación de una Ley de 

Igualdad Social LGTB+, similar a las que han sido aprobadas en distintas Comunidades Autónomas, al 

objeto de dar una solución legal y efectiva, en forma de políticas públicas, a las demandas del 

colectivo LGTB+. 

 

Cuatro.- Dar traslado de la moción al Gobierno de la Nación, al gobierno de CastillaLa Mancha, a los 

Grupos Parlamentarios de las Cortes de Castilla-La Mancha, a la Federación de Municipios y 

Provincias de Castilla-La Mancha, a la Diputación Provincial de Ciudad Real a la Confederación 

COLEGAS [Confederación LGTB Española] y a COLEGA de Castilla-La Mancha.” 

 

  

 Sometido a votación el punto del orden del día, con 13 votos a favor: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Sí 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

 

El Ayuntamiento Pleno aprueba, en su totalidad, el contenido íntegro de la parte no 

resolutiva de la moción. 

 

  

 CUARTO.- MOCIÓN SUSCRITA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 

 

 Punto del orden del día incluido en el orden del día como cuestión de urgencia, con el voto a 

favor de ocho (8), en contra de tres (3) y abstención de dos (2) de un total de trece (13) corporativos 

presentes en la sesión conforme a lo dispuesto en el art. 82.3 y art. 83 del RD 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

 El contenido de la moción se transcribe literalmente a continuación: 
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“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN EL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA, DE APOYO A LA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP DE 06 DE ABRIL 

DE 2017, SOBRE REINVERSIÓN DEL SUPERAVIT EN ENTIDADES LOCALES. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las Entidades Locales españolas son la única administración pública que cumple con los objetivos de 

estabilidad. Su contribución a la reducción del déficit público del Reino de España ante la Unión 

Europea ha sido determinante. 

 

Desde el año 2012, el conjunto de las Corporaciones Locales viene generando superávit: 

2012 0,32 % PIB 2.287 mili. € 

2013 0,55 % PIB 5.474 mili. € 

2014 0,53 % PIB 5.938 mili. € 

2015 0,47 % PIB 5.094 mili. € 

2016 0,64 % PIB 7.083 mili. € 

 

Pero las restricciones impuestas a su reinversión han impedido que los ciudadanos de los municipios 

españoles vean mejorada su calidad de vida. 

 

Los Alcaldes y Alcaldesas españoles se ven en graves dificultades para explicar a sus vecinos que no 

pueden atender sus demandas a pesar de contar con recursos disponibles para ello. Durante los 

últimos ejercicios, la obligación de circunscribir la reinversión del superávit al concepto de "inversión 

financieramente sostenible" y de generar nuevos ingresos por la misma cuantía de la reinversión, ha 

impedido realizar infraestructuras y prestar servicios demandados por los ciudadanos. 

A estas restricciones, para 2017 se suma la de no poder hacer ninguna reinversión hasta que los 

Presupuestos Generales del Estado para este año estén definitivamente aprobados, a finales de este 

semestre o principios del próximo, haciendo imposible la tramitación de los expedientes 

administrativos durante este ejercicio. 

Precisamente ahora, cuando mejor es el superávit de las Entidades Locales Españolas (7.083 mili. €, 

un 39 % más que en 2015; casi 26.000 mili. € en términos agregados desde 2012) y cuando nuestro 

país, por fin, ha cumplido el objetivo de déficit comprometido con Bruselas, más restricciones vamos a 

tener para hacer uso de unos recursos que son nuestros y que deben ser utilizados en beneficio de 

nuestros vecinos. 

Esta situación, a juicio de la Junta de Gobierno de la FEMP -coincidiendo con todos los gobiernos 

locales de nuestro país no puede ser aceptada. Ha llegado ya el momento de que se nos permita 

reinvertir nuestro superávit sin más restricción que el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria. 

Por todo ello, se presentan para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, los siguientes ACUERDOS: 
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1.- Instar al Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios a que, por la vía de urgencia, adopten 

iniciativas legislativas que permitan a las Entidades Locales españolas reinvertir su superávit sin tener 

que generar nuevos ingresos por su misma cuantía en cualquier iniciativa que consideren oportuna 

para mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, con el único límite de no poner en riesgo su 

estabilidad presupuestaria. 

 

2.- Teniendo en cuenta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el año 

2017, la Disposición adicional nonagésima segunda, deberá establecer que el plazo temporal para 

poder realizar la reinversión del superávit de 2016 en los términos señalados contemple los ejercicios 

2017 y 2018, tanto en relación con los compromisos de gasto como con las ejecuciones. Por lo tanto, 

quedaría sin aplicación legal el contenido del párrafo segundo del apartado 5 de la Disposición 

adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en cuanto a la condición de que el gasto 

ejecutado en el año 2018, tenga que estar comprometido en el año 2017, pudiendo comprometerse y 

ejecutarse el gasto en el año 2017 y 2018. 

 

3.- (Incluido por enmienda del Grupo Municipal Ciudadanos) Reconocer el esfuerzo realizado durante 

los últimos años por las Entidades Locales que ha permitido, a día de hoy, que la situación financiera 

de las Haciendas Locales presenten un superávit, y sean las que más están contribuyendo a la 

credibilidad de la economía española, para cumplir con el objetivo de déficit pactado con Bruselas”. 

 

  

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, manifiesta: 

 

 “Un poco por explicar la moción, básicamente lo que se pide en esta moción es que los 

Ayuntamientos o instituciones locales como es la Diputación Provincial que generen superávit puedan 

reinvertirlo y no tenerlo en un banco sin que los ciudadanos puedan aprovecharse de ese dinero. En 

nuestro caso y dado que la Diputación Provincial creo que son setenta millones los que tiene sin poder 

gastar, de superávit, incluso aun no teniendo deuda bancaria, lo que queremos es que con esta 

moción la Diputación Provincial pueda gastar ese dinero y estoy seguro que algo le llegaría a los 

vecinos de Argamasilla de Calatrava, a través de Planes de Empleo o Planes de Obras, o en algunos 

casos como es Emergencia Social”. 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, señala: 

 

 “El Grupo Popular ha votado en contra de la urgencia porque esta moción fue aprobada en el 

Congreso de los Diputados el día 1 de febrero. Creemos que hemos tenido Plenos de sobra para 

traerlo a tiempo, por eso hemos votado en contra de la urgencia. En el mes de diciembre ya dijo el 

Ministro Montoro, sin que hubiese ningún tipo de moción ni nada, que se iba a revisar esta norma 

durante los primeros meses del año, en concreto durante el primer semestre, por lo que estamos en 

tiempo y forma según lo dicho por el Ministro. También en el seno de la Comisión Nacional de las 
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Administraciones Locales ya se acordó crear, a petición del Diputado que representa al Partido 

Popular, un grupo de trabajo para revisar la regla de gasto en el primer semestre del año, y que el 

Partido Popular ha propuesto enmiendas, y una enmienda transaccional para pedir lo que esta 

moción pide, que se deje a los Ayuntamientos gastar el superávit, pero bueno habrá que ver cómo y 

en qué manera se puede gastar ese superávit. Eso es lo que no se tiene todavía muy claro. 

  

  Lo único que creemos que pretende el Partido Socialista es que vuelva la Ley de Estabilidad el 

Gobierno del dos mil seis, pero bueno, si hay ese superávit por los Ayuntamientos, que no todos los 

Ayuntamientos y todas las Administraciones Públicas tienen superávit, habrá muchas que tengan 

también déficit. Entonces, las que tengan superávit han hecho los deberes bien, están cumpliendo con 

el techo de gasto y si son capaces de ahorrar creemos que es justo que se les permita gastarlo en lo 

que la ley así lo acuerde, ya sea Planes de Empleo, obras o en otro tipo de cosas. Como ya digo, lo que 

la ley apruebe que se pueda gastar ese dinero. Si tiene que ser en este ejercicio, si es posible que así 

sea, y sino que sea en el ejercicio siguiente. Pero bueno, ese dinero que ya han conseguido ahorrar 

pues que se le dé salida, sea de la Administración que sea y del color que sea. Por tanto, el trasfondo 

de la moción nosotros lo vamos a aprobar, porque el trasfondo es ese, que se puedan gastar ese 

dinero quien lo ha hecho bien, lo ha conseguido ahorrar, y le permita gastárselo en lo que realmente 

necesitan sus vecinos o la gente a la que competa esa Administración”. 

 

  

 El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Sr. Pérez Trujillo, manifiesta: 

 

 “Nosotros como parece ser lógico estamos de acuerdo en que cualquier superávit generado 

por el Ayuntamiento o las Diputaciones pueda revertir precisamente en el Ayuntamiento que lo ha 

generado. Obviamente, como esa misma Administración crea que debería de hacerlo. Deberíamos de 

ponerle esa limitación precisamente a quien lo ha ahorrado. Esa limitación impuesta por el Gobierno 

es una maniobra que penaliza precisamente a los Ayuntamientos o Diputaciones que son buenos 

gestores, y beneficia al Gobierno, quien puede invertir, por decirlo de alguna manera, más bien 

despilfarrar estos superávits en sus gastos, por ejemplo en defensa. Nosotros creemos que es mucho 

más importante, justo y urgente, invertir en la propia entidad que lo ha generado, ya que de no ser 

así se le castigará a la entidad que ha generado el ahorro o el superávit, como lo queramos decir, que 

ya no puede hacer nada con lo que ahorra, y se lo llevaría el Gobierno para hacer negocios a lo 

grande. Visto que han perdido alcaldías importantes como Madrid o Valencia, por ejemplo, pues debe 

ser que ya no le interesa que gasten tanto los Ayuntamientos. Pero bueno, esta es una moción que 

llevamos pues sí, para pedirle al Gobierno, pero bueno, nosotros estamos como hemos dicho 

obviamente a favor, pero también es verdad que tenemos el Gobierno que tenemos gracias a la 

actitud pasiva o activa de Ciudadanos o del PSOE; y que bueno, a día de hoy, casualmente reafirmar y 

entre todos los demás somos oposición y podemos cambiar de Gobierno y por tanto de presupuestos. 

Pero dicho lo dicho, nuestro voto va a ser favorable”. 
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 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, indica: 

 

 “Las Entidades Locales son las que más están contribuyendo a la credibilidad de la economía 

española, y esto ha permitido que se pueda cumplir con el objetivo del déficit. El conjunto de los 

Ayuntamientos españoles han registrado un superávit presupuestario del 0,5 % del PIB desde el 2012. 

Esto ha aliviado en cierta medida los desfases entre ingresos y gastos públicos del resto de las 

Administraciones Públicas, y acercaba el déficit público a lo que marcaba Bruselas. 

 

 Pero este margen se está reduciendo; la autoridad independiente de responsabilidad fiscal 

(AIREF), estima que las Corporaciones Locales reducirán el superávit porque el crecimiento de la 

recaudación del IBI, el principal impuesto de las arcas locales, será más débil, y advierte de una 

relajación de la contención del gasto público por parte de los Alcaldes. Sus estimaciones son de que 

en el 2016 será el 0,4 % y en el 2017 se reducirá al 0,3 %. Entonces, estar pendiente de este superávit 

municipal que hemos tenido que no vaya por debajo del tope que Bruselas marca, principalmente por 

los dos factores que ya se han enumerado, es decir, la supresión de los tipos incrementados del IBI y el 

incumplimiento de la regla de gasto.” 

  

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Ruiz Valle, contesta: 

 

 “Lo primero, nosotros no hemos traído esta moción, ni lo hemos hablado en comisión, para 

hacer política. Porque le corresponde a otros hacer política a estos niveles, que para eso están donde 

están. En cuanto a las palabras del Partido Popular, lo que tiene que hacer el Sr. Montoro es ponerse 

a trabajar y dejarse de semestres, años… y si quieren hacerlo lo tienen muy fácil, lo que tienen que 

hacer es hacerlo. Como bajar el IVA y todo lo que dicen que van a hacer, lo que tienen que hacer es 

hacerlo, nada más. Al Sr. Pérez decirle que sí, que hay un Gobierno del Partido Popular porque hay 

una abstención del Partido Socialista, pero habría un Gobierno Socialista si Izquierda Unida y 

Podemos no hubieran dicho que no y no se hubieran aliado con el PP, y habrían podido poner un 

Gobierno Socialista en mayo, nada más.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Popular, Sr. Hinojosas García, responde: 

 

 “Decirle al Sr. Ruiz que el Sr. Montoro se puso a trabajar desde el primer día que entró. Se 

encontró un país arrasado y ahora relativamente no estamos mal. Hemos bajado el déficit, creamos 

empleo, etcétera. Eso se puede constatar. En la EPA de esta mañana desgraciadamente ha 

aumentado el paro, pero históricamente este trimestre siempre ha sido malo para el paro, pero sin 

embargo en la interanual sí se han creado quinientos y pico mil puestos de trabajo, que son muchas 

personas para dar de comer.  

 Y al Sr. Trujillo, o yo lo he entendido así o se ha expresado usted mal, creo que ningún 

Gobierno, sea del color que sea, se puede llevar lo que un Ayuntamiento ahorra. Que yo sepa no se lo 

puede llevar, ¿no?.” 
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 La Sra. Alcaldesa – Presidenta indica: 

 

 “Lo que sí puede es cuadrar el déficit público, el dinero no. Los setenta millones están en las 

cuentas bancarias, pero lo que hace es equilibrar. En vez de ahorrar el Estado y en vez de rendir 

cuentas de estabilidad, de sostenibilidad… el Estado o las CCAA nos aprietan las clavijas a las 

Corporaciones Locales. Y entonces, con ese 0,5 ellas pueden permitirse gastar más. Rinden cuentas en 

Bruselas y no están conteniendo el gasto. Y así llevan desde el 2012. No es justo que del 100 % el 

Estado se lleva el 50 %, las Comunidades un treinta y tanto por ciento y nosotros un 15 %, las 

Corporaciones Locales.  

  

 Hablo de los ingresos totales, ese es el reparto. Eso no puede ser así porque las competencias 

no son así y porque es injusto el reparto y ahí es donde deberíamos entrar en cambiar la Constitución 

y la Ley de Haciendas Locales, porque encima de que somos lo más “pobrecitos”, pues somos a los 

que nos aprietan las clavijas para que cumplamos con todas las reglas de estabilidad, de 

sostenibilidad… y entonces a ellos sí que se les permite no contener el gasto, porque cumplen con lo 

que impone Bruselas. En vez de imponerse ellos mismos las normas, el Estado o las Comunidades, nos 

las imponen a nosotros. Ellos van jugando con eso, no se llevan nuestro dinero pero sí se llevan 

nuestro cumplimiento. Es decir, si nosotros incumplimos automáticamente empiezan a tomar 

medidas, desde el plan económico – financiero… hay diferentes medidas”. 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Sr. Pérez Trujillo, dice: 

 

 “Yo sí quería responderle precisamente al Sr. Hinojosas. Dice que no se puede llevar el dinero 

que se pueda ahorrar el Gobierno y ha estado intentando de explicárselo la Sra. Alcaldesa. Vamos a 

ver, según yo tengo entendido, un pequeño concejal de un pequeño pueblo, Europa te manda por 

ejemplo un déficit y un año fue 1,6 %. Bueno, pues a la hora de repartir ese ahorro, o esa contención 

del déficit, ¿qué hizo el Gobierno del Partido Popular? Si no recuerdo mal repartió de ese 1,6 y dijo, el 

déficit del Gobierno lo vamos a bajar el 0,3; el déficit de las CCAA le vamos a poner el 0,9; la 

Seguridad Social el 0,6 por decir algo, y a los Ayuntamientos le impuso un 0%. Entonces ellos fueron 

pasando la patata caliente a otros, y a los Ayuntamientos le impuso un cero. Si logran que los 

Ayuntamientos no puedan reinvertir ese dinero, ellos pueden seguir jugando con esa partida de 

déficit y aumentar su parte de déficit, por ejemplo como he dicho, y lo dijo bien claro en el 

Parlamento la Sra. Ministra de defensa, en aumentarlo en gastos de Defensa en vez de aumentarlo en 

otros lados.  ¿Dónde tienen competencia los Ayuntamientos? En lo que tenemos día a día en la calle y 

en nuestros vecinos. ¿Dónde tienen competencia las Comunidades Autónomas? En sanidad, en 

educación, en servicios sociales y en agricultura, y es precisamente donde nos están apretando. 

Entonces esto claro que no van a coger el dinero del banco y se lo van a llevar, pero esa reducción del 

déficit al final la va a aprovechar al año siguiente en los presupuestos siguientes el Gobierno, eso es lo 

que yo tengo entendido”. 
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 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Sr. Tabas Arias, indica: 

  

 “Simplemente decirle al Sr. Trujillo que tenemos el Gobierno que los españoles han votado, 

que le vamos a hacer, así es. Y que efectivamente estoy de acuerdo que los Ayuntamientos 

desgraciadamente están en una posición de desigualdad en relación con el resto de las 

Administraciones del Estado. Y es cierto que por ejemplo una Alcaldesa, como es el caso que tenemos, 

tiene difícil explicar a sus vecinos que teniendo dinero en el banco no puede utilizarlo para digamos 

ayudar a sus vecinos y a su pueblo, claro, para invertirlo. Eso sí es triste, pero bueno, es lo que hay”. 

 

  

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta señala: 

  

 “Hay Ayuntamientos que es menos, pero la Diputación es setenta millones de euros lo que 

tiene en los bancos y no tiene sentido teniendo en cuenta que entran ciento siete millones y que 

tenemos setenta millones en los bancos. Nuestro presupuesto es de ciento siete millones y cada año 

acumulamos otros diez o doce millones de euros, entonces es que no sirve de nada. Ese dinero es de 

los impuestos y es de la gente, y no tiene sentido que seamos un banco. Nuestra finalidad no es tener 

dinero en los bancos, no es endeudarnos no es tener dinero en los bancos. Es una locura, sobre todo si 

no hay deuda. Está bien que teníamos que dedicarlo a deuda, pero si no tienes deuda, ninguna deuda, 

no tiene sentido racional, y eso se debería haber cambiado hace tiempo. 

 Y respecto a porqué se hace ahora, porque cuando el acuerdo ha llegado a la FEMP, y porque 

ahora es cuando se presentan los presupuestos y ahora es cuando tiene la oportunidad el Sr. Montoro 

de esto que quiere hacer, que lo cambie ahora en los presupuestos si se aprueban. Es por lo que lo 

presentamos ahora, porque es cuando se ha llegado a un acuerdo en la FEMP y es cuando puede 

cambiarlo en presupuestos. Era un poco por el tema de la urgencia, que os lo explico porqué ha 

venido ahora y lo están llevando todos los ayuntamientos, incluso se está llevando de forma unánime 

por todos los partidos políticos”. 

 

 

 Sometido a votación el punto del orden del día, con 13 votos a favor: 

  

 Grupo Municipal Socialista: Sí 

 Grupo Municipal Popular: Sí 

 Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí 

 Grupo Municipal Ciudadanos: Sí 

 

 

 El Ayuntamiento Pleno aprueba, en su totalidad, el contenido íntegro de la parte no 

resolutiva de la moción. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 

 

 

 QUINTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

 

 La Señora Alcaldesa – Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 60 hasta el Decreto número 77, del presente año 2017. 

  

 El Pleno se da por enterado. 

 

  

 SEXTO.- INFORMES DE ALCALDÍA 

 

 

 La Señora Alcaldesa – Presidenta informa que se han atendido a más de 300 personas en 

Servicios Sociales, y que aún hay mucha necesidad. Se han atendido a 146 personas en el banco de 

alimentos. Añade que hay 10 chicos en las ayudas de logopedia. Señala que continúa el desarrollo del 

programa de “Proyecto Hombre”, programa “Estudia – Trabaja” , talleres de bullying, programas de 

prevención de drogas, etcétera. 

  

 Indica que la Diputación ha aportado 3.000 euros para situaciones de emergencia social, que 

se han tramitado 8 ayudas para el plan de pobreza energética y que se han ayudado a 4 familias 

abonándose el arrendamiento y el suministro eléctrico.  

  

 Alude a unas discrepancias entre la Diputación Provincial y la Junta de Comunidades con el 

Ministerio de Hacienda que están demorando la puesta en funcionamiento del Plan Extraordinario 

de Empleo. 

  

 El Pleno se da por enterado. 

 

 

 SÉPTIMO.-RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

- El Sr. Domínguez Piris hace referencia a una problemática, puesta de manifiesto en redes 

sociales, con el Cuerpo de Policía Local. Ruega una explicación al respecto. 

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta hace referencia a la reciente aprobación de la Relación de 

Puestos de Trabajo. Emplaza a los corporativos a una comisión informativa donde, con el 

informe del Sr. Secretario,  el Sr. Concejal les informará.  
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Señala que el malestar está motivado porque en el mes de marzo y abril no han recibido las 

retribuciones que esperaban, si bien esto tiene una explicación de la que se dará cuenta en 

comisión informativa. 

 

Respecto a las cuatro cosas que solicitaban en la nota de prensa a su juicio le parecen 

exorbitadas y difícil de atender.  Señala que tras hablar con el Jefe de Policía Local, una no se 

podía cumplir porque no se puede dotar de los medios técnicos y humanos para disponer de 

una grúa permanente. Respecto a la emisora únicamente hay que sustituir una antena, pero 

el Jefe de la Policía aún no le ha facilitado el presupuesto.  

 

- La Sra. de Gregorio Gómez dice que le consta como obligación pendiente de pago a 31 de 

diciembre el mantenimiento del Centro de día, estancias diurnas y ayuda a domicilio por 

valor de 327.000 € aproximadamente. Ruega se le indique el motivo de esa cantidad tan 

grande, ya que lo presupuestado son 343.000 €, con lo cual se ha pagado muy poco en el 

ejercicio 2016. 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta contesta diciendo que a día 31 de diciembre de 2016 está 

abonado todo lo que había pendiente respecto al Centro de día, si bien el Concejal de 

Servicios Sociales le dará la información que precise en la comisión informativa 

correspondiente. 

 

 

- El Sr. Pérez Trujillo indica que al final de la C/ Almodóvar hay unos cables de electricidad de 

las farolas, tal y como indicó en noviembre de 2016. Ruega que se sotierren o se eliminen.  

 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta toma en consideración el ruego. 

 

 

- El Sr. Pérez Trujillo pregunta por el arreglo del quitamiedos de Crtra. de Puertollano, el cual 

sufrió desperfectos a consecuencia de un accidente de tráfico, encontrándose en un estado 

bastante peligroso. 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta dice que en el momento en que la compañía de seguros 

realice el pago de 25.000 €, valor estimado de la reposición, se procederá a la restitución de 

los daños.  

 

 

- El Sr. Pérez Trujillo dice que en sesión de Pleno de enero de 2016 se aprobó por unanimidad 

realizar auditorías energéticas y posterior colocación de etiquetado en dependencias 

municipales, aplicándose las mejoras antes del comienzo de la temporada de calefacción. 

Pregunta si se han llevado estas medidas obligatorias, y si no ha sido así, los motivos. 
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La Sra. Alcaldesa – Presidenta contesta diciendo que se están llevando a cabo y que pronto 

aparecerán los letreros. 

 

 

- El Sr. Tabas Arias pregunta si la no aprobación de presupuestos a nivel regional afectará de 

alguna manera al Ayuntamiento en Planes de Empleo, Servicios Sociales o cualquier otra 

circunstancia.  

La Sra. Alcaldesa – Presidenta le contesta diciendo que las mejoras en servicios sociales se 

situaban en torno al 12 %, por lo que espera que a lo largo del año el Ayuntamiento no se vea 

afectado. 

 

 

- El Sr. Tabas Arias pregunta por el estado de tramitación de la EDAR. 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta le indica que ha mantenido reunión con la Consejera y con el 

Gerente de Aguas de Castilla La Mancha, y que cuando salga el programa de 500 

depuradoras a construir en la comunidad, la de la localidad irá incluida. En principio no existe 

anomalía en el trámite administrativo. 

 

 

- El Sr. Hinojosas García pregunta si el Ayuntamiento ha solicitado subvenciones para la 

renovación de alumbrado público. 

La Sra. Alcaldesa – Presidenta señala que existe la posibilidad de pedir a Europa cuatro 

millones de euros para eficiencia energética. Se subvencionaría en torno al 80 % de la 

inversión. Indica que hace aproximadamente un mes que se está estudiando el asunto por 

los técnicos. Respecto a la subvención autonómica le indica que ya se ha solicitado.  

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la Sesión, a las 

diecinueve horas y cinco minutos del día de su comienzo; extendiéndose de todo lo tratado y 

acordado la presente acta, de todo lo cual yo, como Secretario General, doy fe. 

 

   

La Alcaldesa,      El Secretario General, 

 

 

 

 

 

     Jacinta Monroy Torrico              Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


